
El  16 de Diciembre de 2010, quedó publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, la Ley 
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora tal y como 
a continuación se señala: 
 
GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 
 
L E Y: 
 

NÚMERO 80 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SONORA, LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA, LA 
LEY DE FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES DEL ESTADO DE SONORA,  EL CÓDIGO 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE SONORA, LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO PARA EL 
ESTADO DE SONORA Y LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforma la fracción V del artículo 57 del Código Penal del Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 57.-  ... 
 
I a la IV... 
 
V. Cuando el responsable pertenezca a un grupo étnico indígena, se tomará en consideración el 
grado de diferencia cultural que guarde con relación a la media del Estado, así como las 
costumbres y demás características de la etnia. De igual manera, deberá atenderse a lo que se 
dispone en la Ley de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora. 
... 
... 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, deberá emitir la convocatoria a que 
se refiere el artículo 13 de Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora, 
para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos. 
ARTÍCULO TERCERO.-  Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
  Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 


